
 

Nota Gal N° 553/23 

 

La Plata, 13 de noviembre de 2023 

 

Señor Director 

Director de Ingeniería Regulatoria de Transba S.A.  

Ing. Armando M. Lenguitti 

Maipú 1 

CABA 

 

 

Ref: Res. Nº 621/2023. 

Solicitud de Acceso y Ampliación de la 

Capacidad de Transporte Existente, LAT 132 Kv. 

Pinamar – Mar de Ajó 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

Por medio de la presente, en mi carácter de Apoderada de 

Centrales de la Costa Atlántica S.A., me dirijo a usted en el marco de la Resolución SE 621/2023. 

 

 

En base a dicha Resolución, mi mandante ha propuesto instalar 

en un predio lindante a la ciudad de Mar de Ajó, 2 unidades Turbogás de 57 MW de potencia 

nominal base cada una, contratando para ello su correspondiente montaje y puesta en servicio. 

 

Las unidades a instalar son dos generadores en ciclo abierto, 

para operar tanto a Gas Natural como a Gas Oil como combustible alternativo. Se espera que la 

habilitación comercial se obtenga hacia fines del año 2025. 

 

Por todo lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido en el 

ANEXO 16 de “Los Procedimientos”, es que solicitamos a Uds. la tramitación ante las autoridades 

del Ente Nacional Regulador de la Electricidad y CAMMESA, de la Solicitud de Acceso y 

Ampliación de la Capacidad de Transporte de la Línea Pinamar – Mar de Ajó, 

interconectándonos en 132 Kv., en el Nodo de Conexión 1771 asignado en la Res. 621/2023.  

 

 

Lo expuesto se solicita de acuerdo con las siguientes previsiones 

del “Anexo 16 de Los Procedimientos”, “2. Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y 

Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica”: 

TITULO I- “Acceso a la Capacidad de Transporte Existente”; 

Artículo 1º y Artículo 2º, y 

TITULO II- “Ampliaciones de la Capacidad de Transporte por 

Contrato entre Partes”, Artículo  8º y 9º. 

 

 

A efectos de evaluar la solicitud, adjuntamos como Anexos, 

copia de la siguiente documentación: 



 

 

1) Información correspondiente al Anexo 16 – Título I 

2) Información correspondiente al Anexo 16- Título II 

3) Estudios Eléctricos Etapa 1 

4) Memoria Descriptiva del Proyecto 

 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 

 




